
 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012600141 – SERVICIO PARA LA CAMPAÑA DE MEJORA 
DE LAS PUERTAS DEL RECINTO DE VIAJEROS EN LOS 
TRENES DE LAS SERIES DE GÁLIBO ANCHO 7000 Y 8000 1ª 

 

Consulta 1: 

En relación con el contenido de la Carpeta 3, concretamente en la página 35, apartado C. 
Querríamos confirmar si es necesario también incluir memoria técnica dentro de dicha 
carpeta. 

Asimismo, hemos observado que en la página 20, se indica que los CV deben incluirse en la 
Carpeta 3. Sin embargo, en la página 11 parece indicarse que dicha documentación será 
requerida posteriormente al licitador que presente la mejor oferta. ¿Podrían confirmarnos si 
los CVs deben aportarse ahora junto con la oferta o únicamente en caso de resultar 
adjudicatario?  

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que la documentación deberá entregarse 
conforme a lo indicado en el apartado 42 “Presentación de las ofertas en la aplicación SRM” del 
cuadro de características del contrato del Pliego de Condiciones Particulares, para la carpeta nº 
3. 

Indicarles que junto con la oferta técnica han de aportar únicamente los CV de los perfiles que 
se valorarán de acuerdo al apartado 27 “Evaluación de las ofertas” del cuadro de características 
del contrato, esto es, Oficiales (4) y Responsable de Prevención (1). Posteriormente, en trámite 
de acreditación de requisitos se requerirá a la mejor oferta los CVs de todos los perfiles indicados 
en el apartado 24 “Adscripción de medios personales y materiales” del cuadro de características 
del contrato, incluidos los ya aportados en oferta técnica. 

  

 

 

En Madrid, a 29 de mayo de 2026. 
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